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"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana"

RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL
000379 -2025/GOB.REG.TUMBES-GR

23 JUN2025Tumbes,

VISTOS:

EI Oficio NO 000257-2024-MIDIS/PNCM-UTTUMB, de fecha 16 de diciembre del 2024; Informe
No 32-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-SGR-SG, de fecha 06 de marzo del 2025; Proveído
S/N de Gerencia General Regional, de fecha 06 de marzo del 2025; y,

CONSIDERANDO:

ue, de conformidad con el Art. 1910 de la Constitución Política del Perú, los gobiernos
regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia.

Que, mediante la Ley de Bases de la Descentralización, Ley NO 27783, se prean los gobiernos
regionales en cada uno de los departamentos del país como personas jurídicas de derecho
público con autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia,
constituyendo para su administración económica y financiera un pliego presupuestal.

Que, la Coordinadora de Unidad Territorial del Programa Nacional CUNA MÁS, a través del

Oficio NO 000257-2024-MIDIS/PNCM-UTTUMB, de fecha 16 de diciembre del 2024, alcanza
la relación del personal administrativo y de campo que participó activamente en las diferentes
acciónes cívicas que el Gobierno Regional Tumbes realizó durante el año2024, describiendo
los n mbres y apellidos de cada uno.

Que, mediante Informe NO 32-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-SGR-SG, de fecha 06 de
marzo del 2025, la Secretaria General Regional de la Sede del Gobierno Regional Tumbes,
se pronuncia a favor de que se les extienda eI acto resolutivo de reconocimiento y
agradecimiento al personal administrativo y de campo del Programa Nacional CUNA MÁS del

Viceministerio de Prestaciones Sociales, que participaron y brindaron su apoyo en las
acciones cívicas que eI Gobierno Regional Tumbes realizó durante el año2024; en mérito de
10 cual la Gerencia General Regional del Gobierno Regional Tumbes con Proveído S/N, de
fecha 06 de marzo del 2025, dispone la proyección de la resolución correspondiente.

Que, a través de las acciones cívicas, el Gobierno Regional Tumbes, busca aportar al
mejoramiento de la gobernabilidad a nivel regional, así como también al desarrollo físico,

social y económico de Tumbes, en coordinación con las diferentes instituciones,

organizaciones sociales y sociedad civil, brindándose un conjunto de servicios asistenciales,
recreativos y culturales; dirigido a los diversos sectores de la población y en especial a los de
menores recursos, promoviendo de esta manera la participación activa de la comunidad.

Que, así mismo dentro de las poiíticas del Gobierno Regional Tumbes se ha considerado los
reconocimientos, agradecimientos y felicitaciones a las personalidades o ciudadanos que con
su participación y/o apoyo han hecho posible la realización de actividades que contribuyan a
la unidad y la paz social, como en el presente caso las acciones cívicas que se han realizado
durante el año2024; por ello es meritorio reconocer y agradecer a todas las personalidades y
ciudadanos que han participado o brindado su apoyo en las diferentes acciones cívicas
realizadas por el Gobierno Regional T'umbes a io largo del año en mención; por lo que
corresponde la emisión de la presente resolución.
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RESOLUCIÓN-EJECUTIVA REGIONAL
000379 -2025/GOB.REGaTUMBES-GR

23 JUN2025Tumbes,

Por las consideraciones expuestas y contando con la visación de Secretaria General Regional,
Oficina Regional de Asesoría Jurídica y Gerencia General Regional del Gobierno Regional
Tumbes.

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por la Ley 27867, Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales y su modificatoria, Ley NO 27902.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - EXPRESAR, a nombre del Gobierno Regional Tumbes, un
ECONOCIMIENTO Y AGRADECIMIENTO ESPECIAL, al personal administrativo y de

c mpo del Programa Nacional CUNA MÁS del Viceministerio de Prestaciones Sociales, que
p rticipó en las acciones cívicas realizadas por el Gobierno Regional Tumbes durante el año
? 24, haciéndoseles mención conforme al siguiente detalle:

NOMBRE DEL SERVIDOR

María Teresa Ramírez Estrada

Yelena del Pilar Mogollón Castillo

Wilmer José Damián Acosta

Milagros Arelys Estrada Sarango

Lucía Elvira Hurtado Cruz
Yulissa María Pérez López
Evelyn Yasmín Cedillo Rivas

Brian Rojas Madrid
Flor de María Medrano Flores
Delci David Córdoba Cedillo
Lissethe Aurelia Yomona Pérez

CARGO
Coordinador del Servicio de Ciudadano

Diurno
Coordinador del Servicio de Acompañamiento

de Familias

Acompañante Técnico
Acompañante Técnico
Acompañante Técnico
Acompañante Técnico
Acompañante Técnico
Acompañante Técnico
Acompañante Técnico
Acompañante Técnico
Acompañante Técnico

ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR, la presente resolución a los interesados y a las oficinas

competentes del Gobierno Regional Tumbes, para los fines pertinentes.

REGíSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.
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